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AUTO DE RECEPCTÓN DE QUEJA

En la ciudad de Chetumal, Quintana Roo, a nueve de octubre de dos mil

veinticuatro, la suscrita Secretaria General de Acuerdos en funciones, Licenciada

Martha Patricia Villar Peguero, informa al Magistrado Presidente de este Órgano

Jurisdiccional, Maestro Sergio Avilés Demeneghi, en términos del artículo 230,

fracciones l, lV y Xl de la Ley de lnstituciones y Procedimientos Electorales para el

Estado de Quintana Roo, así como los preceptos 49, fracción lll' y 50 del

Reglamento lntemo del Tribunal Electoral de Quintana Roo; que el ocho de

octubre del año en curso, siendo las quince horas con c¡ncuenta minutos se

recibió en la oficialía de Partes de este Tribunal, el oficio número DJ14/,;9A2024,

s¡gnado por el Maestro Armando Quintero Santos, en ausencia temporal del

Director Jurídico del lnstituto Electoral de Quintana Roo, por medio del cual en

atenc¡ón a lo establecido por el artículo 435 de la referida Ley de lnstituc¡ones,

remite el informe circunstanciado y el orig¡nal del expediente que contiene el

Procedimiento Especial Sancionador relacionado con v¡olenc¡a política contra las

mujeres en raz6n de género, radicado por dicho órgano comicial bajo el número

de queja IEQROO/PESíVPGIOST 12024.-

vlsTo lo de cuenta, el Magistrado Presidente, con fundamento en los artículos

223, fracciones lll y XlX, y 429 de la Ley de lnst¡tuciones y Procedimientos

Electorales para el Estado de Quintana Roo y el precepto 19, fracción ll del

Reglamento lntemo del Tribunal Electoral de Quintana Roo. - - - - - -

ACUERDA

PRIMERO. Téngase por presentado al Maestro Armando Quintero Santos, en

ausencia temporal del Director Jurídico del lnstituto Electoral de Qu¡ntana Roo,

con el oficio número DJ14892\2O24, así como el informe c¡rcunstranciado, copia del

escrito de queja y demás diligencias del Procedimiento Especial Sancionador de la

cuenta; con dichas constanc¡as intégrese el expediente respectivo, regístrese en el

Libro de Gobierno con la clave PESl197l2O24, tal y como se establece en la tabla

de identificación de expedientes que lleva este Tribunal-

SEGUNDO, Se instruye a la Secretaría General de Acuerdos en funciones para

EXPEDIENTE: PES|197t2O24.
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que verifique si el expediente que se remite se encuentra debidamente integrado

conforme a lo establecido en el artículo 435 de la Ley de lnstituciones y

Procedimientos Electorales para el Estado de Quintana Roo; hecho lo anterior,

deberá informar a esta presidencia si se cumplen los requisitos señalados en el

precepto mencionado, para el efecto de acordar lo conducente.

NOflFíQUESE por estrados a las partes, de conformidad a lo establecido en el

artÍculo 41 1 de la Ley de lnstituciones y Procedimientos Electorales para el Estado

de Quintana Roo, y por internet en la página que tiene este Tribunal hágase del

conocimiento público, en observancia a los artículos 1, 91 y 97 de la Ley de

Transparencia y Acceso a la lnformación Pública para el Estado de Quintana Roo

y CÚMPLASE. Así lo acordó y firma, el Magistrado Presidente, Maestro Sergio

Avilés Demeneghi ante la Secretaria General de Acuerdos en funciones,

Licenciada Martha Patricia Villar Peguero, quien autoriza y da fe. Conste.


